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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
-este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L Í Í T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe < n la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n l a suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

vm 
Adm nistración central 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
Sanidad.—Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a la plaza de 
Médico titular-Inspector municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey (León). 

AdminiBtración proyincial 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de higiene y sanidad vete
rinaria.—Circular. 

Administración provincial 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

AOMMISmClDíí CENTRAlT 
HIWSTEB B B E LA OOBEMCIÚN 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

En a r m o n í a con lo dispuesto en el 
art ículo 247 del Estatuto munic ipal 
de 8 de Marzo de 1924, el Ayunta
miento de Santa Marina del Rey, 
provincia de León, partido jud ic ia l 
de Astorga, ha acordado proveer 
por oposición, que será juzgada por 
Tribunal especial, la plaza de Mé

dico t i tu lár- Inspector municipal de 
Sanidad, de segunda cotegoría, va
cante en el mismo por excedencia, 
teniendo asignada la do tac ión de 
2.750 pesetas anuales y 75 familias 
del p a d r ó n de Beneficencia munic i 
pal, contando con un censo de 940 
habitantes. 

El Tr ibuna l que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente, D. José Vega Vi l l a lon -
ga, Inspector provincial de Sanidad. 

Vocales: Estos serán nombrados 
por el Ayuntamiento dentro del pla
zo de la convocatoria. 

Secretario, D. Andrés Barrallo P é 
rez, Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey. 

Suplentes 

Presidente, el funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial . 

Vocales y Secretario, serán nom
brados por el Ayuntamiento al nom
brar los propietarios. 

Los aspirantes debe rán d i r ig i r sus 
instancias, en papel de 8.a clase, al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Santa Marina del Rey, en 
el t é r m i n o de un mes. 

Lo que se anuncia púb l i camen te , 
a fos efectos de los ar t ícu los 1.° y 3.° 
del Reglamento de 2 de Agosto de 
1930 y normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 

19, 20, 21 y 22 del de 11 de Noviem
bre, y Circulares de esta Direcc ión 
general de 19 de Diciembre del mis
mo a ñ o y de 30 de Mayo ú l t imo. 

Madrid, 12 de Enero de 1933—El 
Director general, P. D., P. Blanco. 

(Gaceta del 18 de Enero de 1933) 

AflmínlstraEíón proyindal 
OOBIERNO CIVIL DE LA P H B M C U 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 4 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia de la 
peste porcina, en el ganado de cerda 
del pueblo de Villanueva del Con
dado, en las circunstancias siguien
tes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
casco de pob lac ión del citado pue
blo. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura y que 
circunde el pe r ímet ro del pueblo 
expresado. 

Medidas que deben ponerse e^ 
práct ica : Todas las seña ladas en el 
Capí tulo X X X I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades mu-



nicipales y sanitarias de dicho Dis
tr i to y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la imposic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 17 de Enero de 1933. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

AdiDínístracliin monicipal 
Ayuntamiento de 
Soto de la Yega 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento para el año actual, se advier
te a los mismos, a sus padres, tuto
res, parientes, amos o personas de 
quien dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial per
sonalmente o por legít imo represen
tante los 29 de los corrientes, 12 y 19 
de Febrero p róx imo , a las nueve de 
la m a ñ a n a , en que t e n d r á lugar el 
acto de rectif icación del alistamiento, 
cierre deñni t ivo del mismo y decla
rac ión y clasificación de soldados. 

Mozo's que se citan 
González Lobato, Aurelio; hijo de 

José y María. 
Martínez, Dionisio; de C á n d i d a . 
Turienzo Asensio, Agustín; de San

tos y Antonia. 
* 

E l p a d r ó n de familias pobres con 
derecho a asistencia facultativa gra
tuita en el año corriente, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Soto de la Vega, 16 de Enero de 
1933.—El Alcalde, José Revilla. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
ordinario para 1933} queda expuesto 
al púb l ico por t é rmino de ocho días 
en la Secretaría municipal para oir 
reclamaciones. 

San Esteban de Nogales, 11 de Ene
ro de 1933.—El Alcalde, Ge rmán 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

El vecino Manuel Pérez Diez, co
munica a esta Alcaldía que el día 
13 del actual le desaparec ió una 
yegua de las señas siguientes: pelo 
negro, alzada 7 cuartas, con una 
estrella en la frenta, cruce perchero-
nes, edad cerrada. 

E l que sepa su paradero, se le 
ruega avise a su dueño,en esta loca
lidad. 

Llamas de la Ribera, 16 de Enero 
de 1933.—El Alcalde. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Para oir reclamaciones quedan 
expuestas al públ ico las cuentas mu
nicipales correspondientes a los años 
1928, 1929, 1930 y 1931 en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días . 

Vegas del Condado, 11 de Enero 
de 1933.—El Alcalde, Alfredo Llama
zares. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Confeccionados para el a c t u a l 
ejercicio el reparto del arbitr io so
bre consumo de carnes saladas, el 
del arbitrio sobre aprovechamientos 
comunales de pueblos anejos, el ex
pediente de arriendo del arbi tr io so
bre bebidas ya rematado y la lista 
cobratoria del arbitr io de dos pese
tas por reconocimiento domici l iar io 
de cada cerdo sacrificado, se hallan 
expuestos al púb l ico en la Secretaría 
municipal por t é r m i n o de ocho días, 
para oir reclamaciones. 

L á n c a r a de Luna, 16 de Enero de 
1933.—El Alcalde, Celestino F e r n á n 
dez. 

Villacelama 
Don Pausides Treceño , por terri

torial . 
Don Saturnino Cascallana, por ur

bana. 
Don Herminio Andes, por ídem. 

Palanquinos 
Don Eustasio Melón, por rúst ica. 
Don Pedro Andes, por urbana. 
Don Isidoro Alvarez, por indus

t r ia l . ' 
Riego 

Don Pedro Colinas, por rúst ica . 
Don Fausto González, por urbana. 
Don Isaac Santos, por idem. 
Lo que se hace públ ico por medio 

del presente a los efectos de los ar
t ículos 481 y 489 del Estatuto muni 
cipal. 

Villanueva de las Manzanas, 8 de 
Enero de 1933.—El Alcalde, Emi l io 
Astorga. 

Administración de jnsticia 

Ayuntamiento de 
Villanueva dé las Manzanas 

La Corporac ión municipal de m i 
Presidencia, en sesión del día ocho 
del actual, a c o r d ó designar los voca
les natos que han de formar el re
partimiento de utilidades del año en 
curso, a los señores siguientes: 

Villanueva 
Don Crestencio Pérez, por rúst ica . 
Don F e r m í n Fe rnández , por ur

bana. 
Don Esteban Barreneda, por i n 

dustrial. 
Don Eulogio Martínez, por foras 

tero. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Félix Castro González, Ejercien

te, Juez de ins t rucc ión de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por medio del presente y a v i r tud 

de lo acordado en el sumario que se 
instruye en este Juzgado de León 
con el numero 11 del año actual, 
sobre hallazgo del cadáver de un 
hombre, en t é r m i n o municipal de 
Garrafe, se hace saber a los familia
res m á s p róx imos de dicho interfec
to, y a los efectos del ofrecimiento 
del a r t ícu lo 109 de la Ley de Enju i 
ciamiento cr iminal , y comparecen
cia ante este Juzgado a fin de iden
tificar el cadáver referido y que es de 
las señas particulares siguientes: 

Un hombre como de 65 años de 
edad estatura regular, pelo muy ca
noso, barba como de unos quince 
días , blanca, vestía chaqueta de p a ñ o 
gris, pan t a lón azul a rayas blancas, 
elástico de lana, botas negras, todo 
ello muy deteriorado. 

León diez y ocho de Enero de 1933. 
—Félix Castro.—El Secretario j u d i 
cial, Valent ín Fe rnández . 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 
de primera instancia accidental de 
esta ciudad de P o n í e r r a d a y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para hacer efectiva la cantidad 



de 11.477 pesetas 75 cén t imos y la de 
intereses y costas a que ha stdo con
denado D. Agustín Enriquez Cubero, 
vecino de Columbrianos, en f ^^^Oiopir' Primitivo Gubenj 

O. R—36. ejecutivo seguido contra el /J 
en este Juzgado a instancia 
co Central, Sucursal de Po 
representado por el J^ocu 
Carlos Bodelón Nieto, c f e ^ c ^ ^ d ü ^ 6 Juez de primera instancia de 
pública subasta por primera vez los esta ciudad de Ponferrada y sú^ 
siguientes bienes embargados como 
de la propiedad del ejecutado, desig
nados por el ejecutantcjsitos en^tér-
mino de San R o m á n de Bembibre. 

1. a Una tierra, en la^Barbera, de 
cabida, 12 cuartales, l inda: Naciente 
Josefa Díaz; Mediodía, heredero de 
José Fernández ; Poniente, Feliciano 
Alvarez y Norte, Francisco Diez, 
proindiviso con D. Serafín Enriquez 
Cubero; valorada en|novecientas c in
cuentas pesetas. 

2. íl Otra, en la Calera, l inda: Na
ciente, reguero; Mediodía, Andrés 
Castellos: Poniente, Natalia Núñez y 
Norte, Domingo Fe rnández , cabida 
cinco cuartales; valorada en cuatro
cientas cincuenta pesetas, 

3. a Un linar, en Santa Eulalia, 
linda: Naciente, Luciano Alvarez; 
Mediodía, moldera; Poniente, here
deros de Antonio ^Alvarez y Norte, 
carretera vieja, hace de cabida un 
cuartal; valorado en ciento cincuen
ta pesetas. 

4. a Otro linar, en la Vega; linda: 
Naciente, D. Juan Riego; Mediodía, 
Isidro Cubero; Poniente, Agust ín Pé - ' 
rez y Norte, presa de riego, tiene 
cabida un cuartal; valorado en ci 
to cincuenta pesetas. 

5. a Un quiñón , seña lado con 
número uno, de una dehesa o mata 
de roble, en Labaniego, que linda: 
Naciente, c o n camino; Mediodía, 
Luisa y Laureano de Anta; Poniente, 
reguera y Norte, con el q u i ñ ó n nú 
mero dos, de Isabel Cubero, hace de 
«abida dos cuartales; valorado en 
ciento cincuenta pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, a las doce 
'de la m a ñ a n a del día trece de Febre
ro próximo y para su celebración se 
advierte que es indispensable a todo 
hcitador para tomar parte, consig
nar el diez por ciento de la tasac ión 

Dado en Ponferrada a nueve de Juez munic ipal suplente, en funcio-
Enero de m i l novecientos treinta y nes del mismo; habiendo visto los 
tres.—Julio Fernández .—El Secreta- presentes autos de ju ic io verbal c iv i l 

seguidos por demanda de D. Hipó-, 
l i to Ferrero Rodríguez, mayor de 
edad, casado, labrador y de esta 

Sn Ju l ig t ^e rnández (fuiñones. Juez vecindad, contra su convecino To-
fmunicipal, suplente en funciones m á s García Cerezal, t a m b i é n mayor 

de edad, casado y labrador, sobre 
rec lamac ión de setecientas noventa 

partido. , y cinco pesetas, y 
Por el presente edicto, hago saber: Fallo: Que debo de condenar y 

Que en este Juzgado y por Lorenzo condeno al demandado T o m á s Gar-
Caballero Huerta, mayor de edad, cía Cerezal, a que pague al deman-
industrial y de esta vecindad, se ha dante, Hipól i to Ferrero Rodríguez, la 
promovido expediente en solicitud cantidad de setecientas noventa y 
de que se le conceda la administra- cinco pesetas, al que impongo las 
ción de bienes de su hermano Auto- costas y gastos de este ju ic io , 
nio Caballero Huerta, el cual se Así, por esta m i sentencia, que por 
ausentó de su domici l io, en esta c iu- la rebeld ía del demandado, se le 
dad, sin dejar persona alguna que le notif icará en legal forma, insertando 
represente, en el a ñ o m i l novecientos la cabeza y parte dispositiva en el 
quince, ha l l ándose en ignorado pa- BOLETÍN OFICIAL de la provincia, lo 
radero, careciendo de ascendientes y pronuncio, mando y firmo.—Pedro 
descendientes, y siendo el recurrente García .—Rubricado», 
el hermano mayor del mismo, y Cuya sentencia fué publicada en 
practicada en dicho expediente la el d ía de su fecha, 
in fo rmac ión testifical ofrecida, se ha Y para que sirva de not if icación 
mandado publicar el presente se-. al demandado rebelde, T o m á s Car
gando edicto cumpliendo lo d i s - ^ ^ C e r e z a l , se expide el presente 
puesto en el a r t ícu lo 3.034 de la ^ e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 7 s e r c i ó n en el BOLETÍN O n 
de Enjuiciamiento c iv i l , l l a m a n ( i / ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' p r o v i n c i a , a los fines 
al ausente y a los que se crean Q^^^^^^^W/es-
derecho a la admin i s t r ac ión de ^ " ^ ^ ^ S / i n Folgoso de la Ribera, a 
bienes, si aqué l no se p r e s e n t ^ Í ^ ^ ^ ^ | ' . e Enero de m i l novecientos 
previn iéndose a los que se crean c o n T r ^ S ^ y tres. — Pedro García. — 

- M . que debe rán justificarlo P. S. M.: E l Secretario, T o m á s Vega. 
r espondientes documen-

•arecer en el Juzgado 
t é r m i n o de dos meses, 

desde la pub l i cac ión de 
Aido edicto. 
a su inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de León, se 

/ O. P.—24. 

Cédala de citación 
E l Sr. Juez municipal de bienios 

anterios, en funciones D. Antonio 
Guerrero Calzada, en el ju ic io ver
bal c iv i l n ú m e r o 1.005 del año p r ó -

expide el presente en Ponferrada, a x imo pasado de 1932, ha acordado 
catorce de Enero de m i l novecientos se cite por medio de la presente al 
treinta y tres.—Julio Fe rnández .— demandado D. J o a q u í n Mendiluz, 
E l Secretario, Prjnyitivo Cubero. 

O. P —34. 

en la forma que la ley previene, que | recayó la siguiente: 

mayor de edad y de ignorado para
dero, a fin de que el d ía cuatro de 

i Febrero p róx imo y hora de las once, 
Juzgad^) Municipal ¡ comparezca ante la sala audiencia 

de Folgoso de la Ribera de este Juzgado, sita en el piso p r i n -
Don Pedro García F e r n á n d e z , Juez cipal de la Casa Consistorial vieja en 

municipal suplente en funciones la Plaza Mayor de esta ciudad, a fin 
de Folgoso de la Ribera. de contestar a la demanda de ju ic io 
Hago saber: Que en el ju ic io ver-1 verbal c i v i l que le interpuso D. Es-

bal c iv i l de que luego se h a r á mér i to , teban F e r n á n d e z Fidalgo, de esta 
vecindad, sobre pago de ciento chi 

no serán admitidas posturas que no 1 «Sentencia .—En Folgoso de la Ri - cuenta pesetas y al otro demandado 
cubran las dos terceras partes de la bera, a veintinueve de Diciembre de D, José Rubio; bajo apercibimiento 
misma y que no existen t í tulos de m i l novecientos treinta y dos: el se-. que de no verificarlo se seguirá el 
propiedad de las fincas referidas. ño r D. Pedro García Fe rnández , ju ic io en su rebeldía , a tenor d é l o 



• i 

dispuesto en el ar t ículo 729 de la ley 
procesal c iv i l y Real decreto de 2 de 
A b r i l de 1924. 

Y para que la presente sirva de 
ci tación en forma al demandado 
D. J o a q u í n Mendiluz, a tenor de lo 
dispuesto en el ar t ículo doscientos 
sesenta y nueve de la ley de 
tes, por medio de su inser 
BOLETÍN OFICIAL de 
expido la presente en 
ocho de Enero de m i l 
treinta y tres.—El Secreta 
tado, Cánd ido ^ i t a m a r í a . 

O. P. 

Requisitorias 
An tuña Alvarez, Juan, de 59 años, 

viudo, hijo de Benigno y de María, 
natural de Sama de Langreo(Oviedo), 
y en ignorado paradero, condenado 
en este Juzgado municipal de León, 

/ 

en ju ic io de faltas por viajar sin b i 
llete, comparece rá ante el mismo 
con el íin de cumplir quince d ías de 
arresto menor a que fué condenado 
y a hacer efectivas las costas e indem
nización c iv i l a que igualmente fué 
condenado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
l ías , será declarado rebelde y le pa-

á el perjuicio a que hubiere lugar 
erecho. 

Dado en León a dieciocho de Enero 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
El Secretario, C á n d i d o San tamar í a . 

t» * 

Martínez Diez Antonio, y Aldeano 
Calleja, Abundio que usa t amb ién el 
nombre de Rafael, de 24 y 28 años 
de edad respectivamente, cuyas de
más circunstancias personales se ig
noran, así como su paradero, conde
nados en este Juzgado municipal de 

León en ju ic io de faltas por viajar 
sin billete comparece rán ante el mis
mo con el fin de cumpl i r cada uno 
de ellos, quince días de arresto me
nor, y a hacer efectivas las cosías 
e, i ndemnizac ión c iv i l a que igual
mente fueron condenados bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en el 
plazo de diez días, serán declarados 
rebeldes y les pa ra rá el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 12 de Enero de 
1982.—El Secretario, Candido Santa
m a r í a 
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Compañía de los Caininos de Hierro del Norte de España 
La Com pa ñ ía de los Caminos de Hierro del Norte de E s p a ñ a hace púb l i ca la supresión a partir del día 15 

de Enero p róx imo de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan, previniendo a l púb l i co 
que a la distancia de 50 metfos del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de CUIDADO CON LOS 
TRENES.—PASO SIN GUARDAR, y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de precauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el públ ico debe extremar el cuidado y p recauc ión al 
cruzar la l ínea férrea. 

PASOS EN L O S Q U E S E SUPRIME LA G U A R D E R I A 

LÍNEA FÉRREA 

Línea de Falencia a La Coruña . 

Lineare Toral de ios Vados a Villafranca 
d e l ^ r z o ' 

K i l ó m e t r o s 

179il98 
180i481 
181|224 
183(966 
187|755 
195i689 
196|695 
202] 142 
202i542 
2331434 
233(860 
239i648 
240(150 
253(070 
254(940 
256(781 
258(556 
260(546 
262(593 
263(344 

1(039 
1(235 
6(818 
7(454 
8(028 
8(310 

Provincia 

León 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

León 
» 

» 
» 
» 

T é r m i n o municipal 

Villaobispo . . , 
Idem 
Idem 
Magaz 
Idem . 
Vil lagatón 
Idem , 
Idem , 
Idem 
Castropodame, 
Idem 
Congosto , 
Idem 
Ponferrada.. . 
Idem v. , 
Idem 
Idem 
Carracedelo.. 
Idem 
Idem 

Villadecanes. 
Idem 
Vil lafranca. . 
Idem 
Idem 
Idem 

Denominación olicial del camiiio 

Camino de las Eras . 
De fincas. 
Idem 
Camino de Revilla . . 
De fincas 
Idem 
Idem 
Idem y pueblo 
Idem ídem 
Matachana 
Idem 
Ventas de Almázcara 
Idem. 
De Truchas 
Del Carrascal 
De Baragañas 
De C h a ñ a s 
Del Regueral 
De Pedraga lón 
Del Pozaco 

V i l l a m a y o r . . . , 
De Cacabelos. 
De Vilela 
Idem 
Idem 
De Villafranca 

Nombre con que es conocido el paso 

De las Eras 

» 

» 
Calviello 

y> . • 
La Lastra 
Del pueblo 
De Matachana 
Idem 
Ventas de Almázca ra 
De Almázcara 
De Truchas 
Del Carrascal 
De Baragañas 
De C h a ñ a s 
Del Regueral 
De Pedraga lón 
Del Pozaco 

De Vil lamayor 
De Cacabelos 
De Vilela 
Idem 
Idem 
De Villafranca 

Ponferrada, 16 de Diciembre de 1932.—El Jefe de la 12.a Sección de Vías y Obras, José Cañel las . P. P.—488. 


